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MUNratPto 3E
LAS PIEDRAS

Acta No 0{1/2020
Ilesolución
No 196/2020

Las Piedras. 0¡l dc Diciembre dc 2020.

\'ISTO: Que cl Mu¡icipio no cuent¡ con Fondos para gastos de mcnor cuantía pa¡a lacilitar

trensparenlar su gestión. es pcrtincnle diclar ¿clo administrativo pilra la crcaci(in de un Fondo

Pern1¡nelrte úlensual.

RISLI,TANI)O:

I) Ouc cl'I'OCAF- estrtblece a travós dc los arl 89 l¡s carrctcrísliclls de los Iiondos Permanentcs: Arl

89' los tondos pcrmanenles no pod¡án c\ceder el impo e de dos duodécimos dc la suma l(fal

asign¿d¿ presupucstalcmenle- incluidos retucrzos cle rubros, para gaslos de Iunciorlurnitnl(r r:

inversiones. con exccpci(in dc los correspondicntcs a retribucioltes. cargas legales r prc\l¡ciones de

carácler soci¿l de luncionarios y los correspoudicntos a suminist¡os dc bicnes y servicios cfcctuados

por organismos estatalcs- En ningún caso podrá ulilizarsc c1 Fondo Pe¡mancntc para el pago dc

acluellos conceptos qLrc no inclulen en su base dc cálculo_.

II) 1-.1 misrro sc utilizará de acuerdo con lo quc eslablezca en la prcscntc resolueiun"

CONSIDERANI)O: que la Administració¡ sugiriti critorios de acuerdo a la dctcrminación dcl

ol)jeto de los gastos. par¿ la creación. renovación y conlrol de cada Fondo Perrnanenle:

,{TENTO: a lo prcccdcntemente expueslo } ¿ l¡1 norlnativa vigente;

EL CONCEJO DEI, \{T]NICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESTIEL\'f:

1)Autorizer la renoyación dcl Fondo Permaltenle Municipio dc Las Piedras pare ol mesde

Diciernbrel2020 por un monto dc $2(X).(Xlo (doscienlos mil pcsos uruguaros).

2) CADA FOND0 PERMANE\TE deberar rcndirsc 4ustado eslriclamenlc al OBJETO pür¡ el

que fue cre¡do

i) Lt, l'ONl)O P¡-RNIANENTE SE CO\STITL lRÁ cn l¡ Trsurrn,r del Municipio y ticnen el



er de partid¿s máximas a utilizar por el pl¡zo calcndario autoriz¡do: eccsilando

manejo y disponibilidad efectivo de los mismos la autorización mensual del CoÍcejo'

exprcso autodzará los mismos

4) EL FONDO PERMANENTE tendrán como titular y responsable el^a funcionaria/o que se

indique en el Art 1'. De producirse modificaciones por subrogación, deberán comunicarse a Ia Dir'

De Imputación Previa y Control de I-egalidad, Delegados del TCR, Tesorería, Concejo Mu cipal'

las bajas y altas de los responsables de administrar y rcndirlos'

5) LOS GASTOS AUTORIZADOS para realiza§e los foÍdos Permanente§ tendrán las siguierte§

características: a) gastos que flo puedan ser previstos en ot¡os mecanismos de compra§; b) artículos

que no cuenten en stock en la Dirección de Recur§os Mateliales, materiales de construcción para

reparaciones imprevistas, prenda§ o implemento de seguridad que los trabajadores de la cuadrilla

entre otros. c) Recargas para celulares de esta fnstitución pre-pagos, que utiliza Ia cuadrilla de

mantenimiento sie¡do estos 092352753 y 099760667 10 que deberá establecerse a texto expuesto y

adjunto a ta boleta.

6) DEACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (Aft

42 ky 19.210), no podrán pagarse coÍ estos fondos boletas contado mayores a el 15% del valor de

la compra directa ( $76.500 valor 2020).

7) LA RENDICIÓN deberá realizarse por parte de los re§ponsables dentro de los 5 días hábiles

posteriorcs al cierre de cada Fo[do PermaÍenfe

8) COMLINICAR la preserte resolución a la Dir. Gral de RRFF, Co¡taduría, Delegados del TCR y

Auditoía lnterna. El expediente siga aAdñinistración GCI.
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EROll Fdo Perm¿ñente Las piedra§ l]0lSt837t 00101

BROU Fondo Permañaole

Sado nciar
0U11120 CE 21991 pago Dajuc¿ LIDA Comprob
AU11l20 CE 21993 pago DEqr LTDA ComDrobá
Oql11f20 CE 22046 p¿qoF pAqosro Comtsone
10111120 CE 22281 paqo tuan Sanche¿Conrom
1lnrn1 CE 222aA pago Centerpt¿l Llda C;
11111120 CE 22431 págo F:p NovtembE Batse
11111120 CE 22438 paqo F:p Novlembre V¿¡sr
11111t20 CE 22439 psgo Frp Novlémbre Ate§s
12111120 CE 22531 pago F:p Novtemb¡e Cente
12htn0 CE 22538 pago F.p Novtembre Nancv
13/t¡20 CE Z7B3 p¿qo F.p Noviembre Hect;
13r'11/20 ¡IB 38i2 Transterencla Tesorela
l3/1t20 MB 3Bt4 Ren. Fp. Nov./20 ORclo2O2
nfi12\ CE,23169 págo F:pnovtembrc Bsher
19/1120 fUB 38ó5 Tranfer€ncla a fesoreria
*111n0 CE 23155 paqo Frp Noviembre LLrls
23111120 CE Z3t6O paoo F:p Novieñbre Valsi
23fi1120 CE 231o1 paqo Wenhnd SA ComDhb
24t11m CE Z3B3s F:p Noviemble EsptnaH;o
24111120 CE 2384t paqoF:p Novlembre Ddre
24t11n0 CE 23811 pagofrp Noviembe Heclor
25111120 CE 2t9BB pagoFrpNov. 

Comisiones
25n1D0 CE 24r)37 paqo Dtegi Lld¿ Compmba
25nl/20 CE 2408J pago Wenl¿nd SA Comoro¡
¿6111/20 CE 241s3 paqoF:pNoüembre 

Baile
2$1nA CE 2423.1 pago VasIlklSA Comprob

totat Rubm

198354 86 0,00
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Movimientos del Auxiliar Bancos
Fefiodo 0t/l1l2o ¿t 30/lll20
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